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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Alimentos 
1100131100152004-00439-00 

 
Visto el memorial de folios, 138 a 140, se requiere al peticionario para que 

aclare la solicitud, como quiera que mediante sentencia de fecha 3 de agosto de 

2006, se decretó la interdicción del señor HERNANDO DUQUE RAMÍREZ, y se nombró 

como curador del mismo al señor CESAR HERNANDO DUQUE TAUTIVA, providencia 

que fue corregida por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá Sala Familia en 

proveído del  26 de marzo de 2007 en donde se designó como curadora del interdicto 

a la señora FLOR ESTELLA TAUTIVA TAUTIVA con todas las facultades inherentes al 

cargo, entre estas la de administra los bienes del señor HERNANDO DUQUE 

RAMÍREZ, razón por la cual no se entiende la petición antes referida. 

 

                                                NOTIFÍQUESE, 

                                               

 
 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 120 DE FECHA  28 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo de Alimentos 
1100131100152018 – 00505 - 00 

 

Por encontrase ajustada a derecho la demanda presentada, el despacho 

dispone: 

 
Como consecuencia de lo anterior el despacho dispone: LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO a favor de YESID DUVÁN GUANEME TORRES contra 

MARCO TULIO GUANEME PÁEZ por la suma total de $4.608.000,oo pesos así: 
 

1.- Por los suma de $4.608.000.oo pesos por saldos de las cuotas alimentarias 

de los meses de enero a junio del año 2021, como se discrimina a continuación: 

 
2021 Cuota 

Enero $ 768.000,00 

Febrero $ 768.000,00 

Marzo $ 768.000,00 

Abril $ 768.000,00 

Mayo $ 768.000,00 

Junio $ 768.000,00 

Total $ 4.608.000,00 

 
 Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas 

al 6% anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se 

verifique su pago total de conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 
 Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro la presentación de la 

demanda. 

 
Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 

 
Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada y adviértasele 

que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los 

cuales dispone de cinco (5) días para que pague la obligación. (Art. 431 y 442 del 

CGP). 

 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 
Previo a autorizar la notificación de la demandada a través del correo 

electrónico aportado, parte demandante deberá dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, puntualmente a lo referido “allegará las 
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evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 
 

Se reconoce a DORA CECILIA BARRERA CUBIDES, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 
OFÍCIESE a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el presente 
asunto sea abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a 
este despacho según el acta de reparto.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 
(2) 

H.F.S. 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 120 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Unión Marital de Hecho  
1100131100152019-00082-00 

 
Téngase en cuenta que el apoderado de JAIME JESÚS PEÑA BUITRAGO, 

MARÍA INÉS PEÑA BUITRAGO, ELJAYEK ULDARICO PEÑA BUITRAGO, EDGAR 

ORLANDO PEÑA BUITRAGO, GLORIA PEÑA BUITRAGO, NATALIA CAROLINA PEÑA 

URBINA, HECTOR HORACIO PEÑA BUITRAGO, JULIA AMPARO PEÑA BUITRAGO y 

JUAN CAMILO PEÑA URBINA herederos determinados del señor ULDARICO PEÑA, 

contestó la demanda en tiempo.  

 

De igual forma y para todos los efectos legales se tiene que el emplazamiento 

de los herederos indeterminados del causante ULDARICO PEÑA, se realizó en debida 

forma. 

 

Para efectos de dar continuación al presente trámite, Desígnese como Curador Ad – 

litem de los herederos indeterminados del ULDARICO PEÑA al Dr(a), LUZ DARY 

VALDERRAMA, quien puede ser ubicado a través de Correo Electrónico 

ludavape1226@hotmail.com Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las 

sanciones de ley. 

 

 Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo 

es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $ 300.000 m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

 

(2) 
 H.F.S.   
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  120 DE FECHA  28 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección  

110013110015202100152-00 
 

 

Frente al escrito que obra folios 188 a 189 se le indica al apoderado 

judicial que debe proceder conforme lo dispone el inciso segundo del 
artículo 76 del C.G.P. 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 
 

                                               

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  120 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reducción Alimentos 
1100131100152021-00507-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por 

GUILLERMO ENRIQUE MARÍN VALENCIA toda vez que el mismo no se tiene certeza 

que haya sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para 

ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 

se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, 

la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 

datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción 

de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). ADICIONALMENTE deberá aportar el poder de manera 

legible para que se pueda entender su contenido. 

 

2.- EXCLUYA la pretensión segunda de la demanda, como quiera que la cuota 

alimentaria que pudiera llegar a establecerse regirá a futuro y no tendrá efectos 

retroactivos. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                                        

 H.F.S.  JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  109  DE FECHA 12 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



135 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Acción de Tutela: 1100131100152021-00532-00 

Accionante: JOHN EDUARDO FONSECA CORREDOR 
JERÓNIMO FONSECA BENAVIDEZ. 

Autoridades Accionadas: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. 
 

I. ASUNTO: 

 

Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la acción de 

tutela de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

El señor JOHN EDUARDO FONSECA CORREDOR, actuando en causa propia y en 

representación de su hijo menor de edad JERÓNIMO FONSECA BENAVIDEZ 

presentó acción de tutela contra MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ por la presunta vulneración a sus 

derechos fundamentales la vida digna, salud, igualdad y derechos fundamentales de 

los niños. 

 

Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone los siguientes, 

 

III. SUSTENTO FÁCTICO: 

 

PRIMERO: En virtud de la pandemia por COVID 19, el Gobierno decreto la 

alternancia educativa; situación que ha venido desarrollándose por los últimos 

meses.  

 

SEGUNDO: Mediante resolución 777 del 2021, el Ministerio de Salud en su artículo 

5, estableció el regreso educativo de manera presencial; aspecto que fue 

desarrollado en el decreto distrital 199 del 2021 por parte de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá. 

 

TERCERO: En desarrollo de las medidas preventivas de propagación del Covid 19, 

la afectación a los menores de edad fue mínima, sin embargo, se evidenció que el 

virus en menores de edad, produce enfermedades de tipo autoinmune y activa la 

aparición de enfermedades ocultas o latentes.  
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CUARTO: En la actualidad estamos en presencia de variantes del virus que se 

tornan más contagiosas y por ende más difícil de controlar. Siendo ilógico que en 

pleno pico de la pandemia se ordene el regreso a clases presenciales.  

 

QUINTO: Uno de los aspectos que tiene el Ministerio de Salud para ordenar el 

regreso presencial a las aulas de los niños, es que los docentes están vacunados y 

que se quiere alcanzar una inmunidad de rebaño. Aspecto este que es irrelevante 

frente a la trazabilidad de contagio del virus en este instante.  

 

SEXTO: Que el gobierno pretenda normalizar la educación presencial de los 

menores de edad, con el supuesto del avance de la vacunación es una falacia y una 

irresponsabilidad, solo llevamos inmunizados a un poco más de 8 millones de 

personas con el esquema completo y en el mundo está demostrado que la famosa 

inmunidad de rebaño no funciona. Incluso en países con esquemas de vacunación 

completos para su población han tenido que echar para atrás estas medidas de 

reactivación. 

 

SÉPTIMO: El Gobierno Nacional no puede bajo ningún parámetro exponer y elevar 

los riesgos de contagio del virus CIVD 19 y sus variantes a los menores de edad, 

máxime cuando estos gozan de protección especial constitucional y serán los padres 

de familia en cada caso en particular los que decidan enviar a sus hijos a la 

presencialidad o dejarlos en educación virtual.  

 

OCTAVO: No considero prudente que se ordene por vía Resolución o Decreto 

exponer a nuestros hijos al contagio del COVID 19 o sus variantes, cuando de 

manera juiciosa los hemos protegido por más de 16 meses y en la actualidad las 

medidas sanitarias no están dadas para el retorno a clases, obviamente cuando se 

avance en la vacunación de la población y esta sea superior al índice que hoy en día 

presenta el Gobierno, serán las entidades científicas las que decidirán sobre la forma 

en que deberemos afrontar el virus. 

 

IV. PRETENSIONES: 

 

Se ordene a la entidades accionadas a modificar las decisiones adoptadas para el 

regreso presencial a las aulas de educación de los menores de edad y en su lugar 

se deje a criterio de los padres de familia escoger el modo de educación presencial 

o virtual; atendiendo al derecho superior protegido bajo el rango constitucional de 

fundamental como es que los derechos de los niños priman sobre cualquier otro, 

entendiendo que aquí se vulneran los derechos a la vida, salud, integridad personal 

e igualdad.  

 

Se ordene a las entidades accionadas a emitir el respectivo comunicado dando la 

posibilidad a los padres de familia que no desean la presencialidad a optar por la 

opción virtual, ordenando a las instituciones educativas que adopten las medidas 

pertinentes para garantizar la educación de los menores. 
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V. TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante auto de fecha 14 de julio de 2021 (Fls. 6 a 7) se admitió la presente acción 

de tutela y se ordenó notificar a MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ se les solicitó que remitieran con 

destino a este proceso informe documentado en relación con los hechos narrados 

por la accionante. 

 

También fueron advertidas que, de no allegar la información solicitada en el término 

indicado, se tendrían por ciertos los hechos narrados por la actora, de conformidad 

con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

VI. RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ACCIONADOS 

 

En respuesta dada por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, Es 

preciso indicar que, el Ministerio de Salud y Protección Social no ha violado ni 

amenaza violar derecho fundamental alguno. Toda vez, que esta cartera ministerial, 

fue creada a través del artículo 9º de la Ley 1444 de 2011, como un organismo 

perteneciente a la Rama Ejecutiva del poder público, y a través del Decreto Ley 4107 

de 2011 “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de 

Salud y Protección Social y se integra del Sector Administrativo de Salud y Protección 

Social”, en su artículo 1º se le asignó la formulación, adopción, dirección, 

coordinación, ejecución y evaluación de la política pública en materia de salud, salud 

pública, y promoción social en salud. 

 

Cabe señalar que, las competencias constitucionales y legales de esta cartera 

Ministerial se encuentran limitadas por la Constitución y la Ley, donde se deriva que 

dicha norma ni ninguna otra le haya atribuido competencia para regular temas, 

competencia del Ministerio de Educación o las Secretarias de Educación, tales como 

la modificación de la fecha de regreso presencial de los docentes a sus labores, de 

igual forma, no compete a esta cartera validar la bioseguridad de las instituciones 

educativas. 

 

Señor Juez, es pertinente precisar que dichas solicitudes se escapan de la órbita de 

las competencias funcionales de esta Cartera Ministerial, la misma, es una 

responsabilidad que le compete única y exclusivamente al Ministerio de Educación y 

a las Entidades Territoriales. 

 

En segundo lugar, frente a la materialización de la vacuna, es menester precisar 

que, de acuerdo con los lineamientos técnicos existentes, los cuales se encuentran 

basados en evidencias científicas, para el caso en concreto, es necesario que la 

aplicación para completar los esquemas de dos dosis, cuenten con un periodo de 

aplicación desde la 1 dosis para obtener la aplicación de la segunda dosis de la 

vacuna. Término que no ha sido establecido de manera caprichosa, sino por el 

contrario, el mismo, lo que busca es garantizar la efectividad de los biológicos, tal y 

como lo prevé la Resolución 430 de 2021. 
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En tercer y último lugar, se precisa que las directrices en materia de presencialidad 

académica, son competencia de cada ente territorial; en virtud de ello y atendiendo 

a los lineamientos generales emitidos por parte de esta Cartera Ministerial, es la 

Secretaría de Educación en cabeza de la Institución Educativa quien debe proceder 

a dar aplicación a los actos administrativos emitidos en dicha materia. Ello con el fin 

de atender, garantizar y preservar el Derecho a la educación y a la salud en un 

conjunto. 

 

En respuesta dada por la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, indicó que, revisada 

la acción de tutela, la misma fue trasladada a la Secretaría Distrital de Educación y 

Secretaría Distrital de Salud, como entidades cabeza de sector central, entidades de 

las cuales solo realizó pronunciamiento la secretaria Distrital de Salud de Bogotá. 

 

La SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ en su contestación señalo 

que dicha dependencia no tiene ninguna competencia para adoptar medidas sobre 

el reintegro de los diferentes sectores en razón a la pandemia generada por el 

COVID 19, por lo que considera que la entidad no ha incurrido en vulneración de 

derecho alguno. 

 

VII. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un 

procedimiento preferente y sumario, para la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando éstos resulten amenazados o vulnerados 

por la acción u omisión de autoridades públicas o de los particulares que señala este 

canon constitucional. La acción de tutela está reglamentada legalmente en el 

Decreto 2591 de 1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, 

sólo la hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de otro 

recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como mecanismo 

transitorio de protección para evitar un perjuicio irremediable. 

 

En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de este 

mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente incoar la acción 

cuando no se disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que busque 

evitar un perjuicio irremediable; y el segundo, puesto que no se trata de un proceso 

en sentido estricto, sino de un procedimiento de aplicación urgente para guardar la 

efectividad concreta y actual del derecho fundamental violado o amenazado. 

 

En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace necesario 

que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza de alguna persona, 

por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular, y que para su 

protección no exista otro medio de defensa judicial, salvo que se promueva como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
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Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o amenazado 

un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si existe o no otro medio de 

defensa judicial para pedir la protección o restablecimiento del mismo. De ser así, 

deberá considerar su eficacia frente a las específicas situaciones de la afectación del 

mismo, puesto que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un 

perjuicio irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional para 

decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su conocimiento. 

 

Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene lugar o es 

inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer un examen del acervo 

probatorio que le permita concluir certeramente sobre la existencia de los elementos 

prescritos por la Corte Constitucional para esta clase de perjuicios. 

 

Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, para que 

se le tutele a la accionante sus derechos fundamentales a la vida digna, salud, 

igualdad y derechos fundamentales de los niños, los que considera vulnerados por 

las decisiones adoptadas por el Ministerio de Salud y la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

mediante resolución 777 del 2021 y Decreto Distrital 199 de 2021 respectivamente, 

en donde se realizan las disposiciones pertinentes para el regreso a clases 

presenciales en las instituciones educativas de Bogotá. 

 

1. Presunta violación de los derechos invocados. 

 

Entre los derechos que la actora manifiesta vulnerados se encuentra al derecho a 

la salud, vida e igualdad, que considera vulnerados por MINISTERIO DE SALUD 

Y PROTECCIÓN SOCIAL y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. para lo cual el 

despacho procede a realizar las siguientes consideraciones: 

 

Advierte el despacho que el actor alega como vulnerado su a la salud, vida por lo 

que se resalta que la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, como la contenida 

en la sentencia T-820/08, con ponencia del H. Magistrado Dr. JAIME ARAUJO 

RENTERÍA, lo relaciona esencialmente con la protección de la vida, la integridad 

y a la vida digna. Allí se dijo: 

 

“Así, con base en lo precedentemente señalado, la garantía de la salud 

implica la recuperación no sólo cuando el individuo está en peligro de 

muerte sino también cuando la alteración de las funciones vitales 

constituye una enfermedad sin categoría de ‘terminal’, ya que la ausencia 

en su protección constituiría una falta a la dignidad, pues “al hombre no 

se le debe una vida cualquiera sino una vida saludable”1 y por ende tiene 

derecho a “abrigar esperanzas de recuperación, a procurar alivio a sus 

dolencias y buscar la posibilidad de una vida que pueda llevarse con 

dignidad”2.  

(…) 

                                       
1 T- 494-93 reiterada entre otras en sentencia de tutela T-412-08. 
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El derecho a la salud es así un derecho “predicable y reconocido para todas 

las personas sin excepción, en su calidad de tales, de seres humanos con 

dignidad”. 

(…) 

 

La naturaleza fundamental del derecho a la salud relacionada con la 

conexidad con otros derechos fundamentales tiene que ver con que la 

satisfacción de éste, garantiza el amparo de derechos esenciales como la 

vida, la integridad y la dignidad personal. De esta forma, este vínculo 

sustancial con el derecho a la vida, base fundamental de la organización 

estatal, hace que la salud sea, igualmente por este medio, considerado un 

derecho fundamental.” (Se subraya por parte de la Sala). 

 

La Seguridad Social es un Servicio Público de carácter obligatorio (artículo 48 de la 

Constitución Política), que se presta bajo la dirección, coordinación y control del 

Estado, y comporta tanto la satisfacción del derecho a la salud como al mínimo vital, 

expresado este último en términos del derecho a la pensión. 

   

La Salud es un deber y derecho fundamental, con un inseparable vínculo con el 

derecho a la vida en condiciones dignas, en especial cuando se trata de los grupos 

merecedores de la acción positiva del Estado, como son los disminuidos físicos, 

síquicos y sensoriales, las personas de la tercera edad y los niños (artículos. 44, 46 

y 47 de la Constitución Política).  

   

El derecho a la salud es constitucionalmente exigible al Estado, de allí que las 

instituciones de que se vale para cumplir los fines previstos en la Constitución, deben 

inclinarse por la materialización del mismo. 

 

La garantía del derecho a la salud, es la base para la satisfacción del derecho a la 

vida, a la dignidad y al libre desarrollo de la personalidad, como quiera que incide 

en la categoría de oportunidades de la persona, de ahí que una vez configurada su 

vulneración o establecida su amenaza proceda su amparo. 

 

Con relación al derecho de igualdad, la Honorable Corte Constitucional en sentencia 

C178-14 en ponencia de la Honorable Magistrada MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, 

se indicó: 

 

9.3. El principio de igualdad es uno de los elementos más relevantes del Estado 

constitucional de derecho3. Este principio, en términos generales, ordena dar un 

trato igual a quienes se encuentran en la misma situación fáctica, y un trato diverso 

a quienes se hallan en distintas condiciones de hecho. Esta formulación general no 

                                       
3 La Corte Constitucional se ha referido al principio de igualdad en un amplio conjunto de fallos. Entre estos 

pueden consultarse las sentencias T-422 de 1992 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), C-371 de 2000 (M.P. Carlos 

Gaviria Díaz), C-093 de 2001 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), C-671 de 2001 (M.P. Manuel José Cepeda 

Espinosa. AV Jaime Araújo Rentería), entre muchas otras. La exposición que se adopta en esta providencia 

constituye una síntesis de la efectuada en la reciente sentencia T-340 de 2010 (M.P. Juan Carlos Henao Pérez).  
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refleja sin embargo la complejidad que supone su eficacia en un orden jurídico 

orientado bajo los principios del Estado Social de Derecho, ni deja en claro qué 

elementos son relevantes para el derecho al momento de verificar las condiciones 

de hecho, considerando que todas las personas y situaciones presentan semejanzas 

y diferencias. 

 

9.4. Por ese motivo, la Sala recuerda que este principio es un mandato complejo en 

un Estado Social de Derecho. De acuerdo con el artículo 13 Superior, comporta un 

conjunto de mandatos independientes y no siempre armónicos, entre los que se 

destacan (i) la igualdad formal o igualdad ante la ley, relacionada con el carácter 

general y abstracto de las disposiciones normativas dictadas por el Congreso de la 

República y su aplicación uniforme a todas las personas; (ii) la prohibición de 

discriminación, que excluye la legitimidad constitucional de cualquier acto (no solo 

las leyes) que involucre una distinción basada en motivos definidos como prohibidos 

por la Constitución Política, el derecho internacional de los derechos humanos, o 

bien, la prohibición de distinciones irrazonables; y (iii) el principio de igualdad 

material, que ordena la adopción de medidas afirmativas para asegurar la vigencia 

del principio de igualdad ante circunstancias fácticas desiguales.  

 

9.5. En cuanto a la segunda dificultad planteada, es decir, a la existencia de 

semejanzas y diferencias en todas las personas y situaciones fácticas, las dificultades 

del intérprete radican en escoger cuáles características son relevantes, sin basarse 

exclusivamente en juicios de valor. La escogencia de esas cualidades debe 

efectuarse evaluando su relevancia jurídica, y ponderando, en cada caso, si las 

semejanzas superan a las diferencias. Así, casos idénticos deberán recibir 

consecuencias idénticas; casos semejantes, un tratamiento igualitario; y casos 

disímiles uno distinto, pero solo después de que el juez evalúe la relevancia de los 

criterios de comparación y pondere cuáles resultan determinantes en cada caso.  

 

9.6. En ese orden de ideas, la Corporación ha resaltado que el principio de igualdad 

posee un carácter relacional, lo que significa que deben establecerse dos grupos o 

situaciones de hecho susceptibles de ser contrastadas, antes de iniciar un examen 

de adecuación entre las normas legales y ese principio. Además, debe determinarse 

si esos grupos o situaciones se encuentran en situación de igualdad o desigualdad 

desde un punto de vista fáctico, para esclarecer si el Legislador debía aplicar 

idénticas consecuencias normativas, o si se hallaba facultado para dar un trato 

distinto a ambos grupos; en tercer término, debe definirse un criterio de 

comparación que permita analizar esas diferencias o similitudes fácticas a la luz del 

sistema normativo vigente; y, finalmente, debe constatarse si (i) un tratamiento 

distinto entre iguales o (ii) un tratamiento igual entre desiguales es razonable. Es 

decir, si persigue un fin constitucionalmente legítimo y no restringe en exceso los 

derechos de uno de los grupos en comparación. 

 

9.7. Por ese motivo, la Corte exige que las demandas por presunta violación a la 

igualdad señalen, por lo menos, los grupos que serán objeto de comparación; las 

circunstancias de hecho comunes a esos grupos, que justifican iniciar el examen de 
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igualdad; la existencia de un trato diverso, a partir de un parámetro de comparación 

constitucionalmente relevante; y la inexistencia de razones válidas desde el punto 

de vista constitucional que justifiquen ese tratamiento distinto. 

 

Con relación a la protección especial de niños y niñas, la Honorable Corte 

Constitucional em sentencia T 418-2018, con ponencia de la Honorable Magistrada 

DIANA FAJARDO RIVERA, se indicó: 

 

4. La protección especial de la niñez y la promoción del interés superior de los niños, 

niñas y adolescentes, como sujetos de protección constitucional reforzada 

 

4.1. La familia, la sociedad y el Estado están obligados a asistir y proteger al niño 

para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, 

siempre orientados por el criterio primordial de la prevalencia del interés superior de 

los niños, niñas y adolescentes, como sujetos de protección constitucional 

 

4.1.1. De conformidad con nuestra Carta Política los derechos de los niños 

prevalecen sobre los de los demás (Art. 44, par. 3°, Superior), contenido normativo 

que incluye a los niños y niñas en un lugar primordial en el que deben ser 

especialmente protegidos, dada su particular vulnerabilidad al ser sujetos que 

empiezan la vida, que se encuentran en situación de indefensión y que requieren de 

especial atención por parte de la familia, la sociedad y el Estado4 y sin cuya asistencia 

no podrían alcanzar el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad. En este 

sentido, el actual Código de la Infancia y la Adolescencia5 señala que se debe 

“garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso 

desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un 

ambiente de felicidad, amor y comprensión” donde “prevalecerá el reconocimiento 

a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna”6. En ese orden, el 

principio del interés superior del niño, es un criterio “orientador de la interpretación 

y aplicación de las normas de protección de la infancia que hacen parte del bloque 

de constitucionalidad y del Código de la Infancia y la Adolescencia”7, además de ser 

                                       
4 Ley 1098 de 2006. Artículo 2. “Objeto. El presente código tiene por objeto 

establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los 
niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y 
libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. 
Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado”. 
5 Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia”, normatividad que reemplazó el Código del Menor, y buscó 
armonizar la legislación interna con la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño, ratificada por Colombia en 1991. El Código de la Infancia y la 
Adolescencia ha sido modificado en diferentes oportunidades y la última de ellas 
fue la efectuada por medio de la Ley 1878 de 2018, publicada en el Diario Oficial 
del 9 de enero de 2018.  
6 Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006, artículo 1.  
7 Sentencia T-557 de 2011. M.P. María Victoria Calle Correa. En esta oportunidad se estudió una acción de 

tutela interpuesta por el padre de dos menores de edad, con el fin de obtener el amparo de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, a la defensa y a la unidad familiar, así como el derecho de sus hijos a una 

protección especial, los cuales consideró vulnerados por el ICBF, al haber otorgado la custodia provisional de 
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un desarrollo de los presupuestos del Estado Social de Derecho y del principio de 

solidaridad8.  

 

4.1.2. Estas disposiciones armonizan con diversos instrumentos internacionales que 

se ocupan específicamente de garantizar el trato especial del que son merecedores 

los niños, como quiera que “por su falta de madurez física y mental, necesitan 

protección y cuidados especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes 

como después del nacimiento”9.  Así, la necesidad de proporcionar al niño una 

protección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre 

los Derechos del Niño, en la Declaración de los Derechos del Niño y en la Convención 

sobre los Derechos del Niño10.  Reconocida, de igual manera, en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos11, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (en particular, en los artículos 23 y 2412), en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 1013) y en 

                                       
sus hijos a la abuela materna de los niños, cuya titularidad radicaba en él, por orden judicial y sin haberle 

notificado del inicio del procedimiento administrativo, ni de la decisión en él adoptada. 
8 Sentencia T-514 de 1998. M.P. José Gregorio Hernández. En esta decisión, la Corte protegió los derechos de 

los niños, a quienes considera, que, a pesar de ser la esperanza de la sociedad, son al mismo tiempo objeto de 

maltrato y abandono. Afirmando que una comunidad que no proteja especialmente a los menores mata toda 

ilusión de avanzar en la convivencia pacífica y en el propósito de lograr un orden justo (Preámbulo y artículo 

2 C.P.) El Estado, no puede poner barreras o hacer exclusiones en torno a este derecho cuando se trata de los 

niños”. 
9 Preámbulo de la Declaración de los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas por Documento A/4354 (1959) del 20 de noviembre de 1959. 
10 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989, 

aprobada por Ley 12 de 1991. 
11 Adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 217 A (III), de 

10 de diciembre de 1948. 
12 Adoptada por la resolución A/RES/2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 
Aprobada en Colombia por la Ley 74 de 1968. Estos artículos disponen: “Artículo 
23. 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado. // 2. Se reconoce el derecho 
del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
edad para ello. // 3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno 
consentimiento de los contrayentes. // 4. Los Estados Partes en el presente Pacto 
tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de 
responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se 
adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos”. // 

“Artículo 24. 1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica 
o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, 
tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado // 2. Todo niño 
será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre. // 3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad”. 
13 Adoptada por la resolución A RES 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Aprobada en Colombia por 

la Ley 74 de 1968. El artículo 10 dispone: “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 1. Se debe 

conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia protección y 

asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación 

de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges. // 

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonable antes y después 

del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o 

con prestaciones adecuadas de seguridad social. // 3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y 

asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o 

cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. 

Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de 

perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de 
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diversos estatutos e instrumentos de los organismos especializados y de las 

organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño. 

 

Es importante tener en cuenta que, por remisión expresa del artículo 44 

constitucional, el ordenamiento superior colombiano incorpora los derechos de los 

niños reconocidos en los instrumentos internacionales ratificados por el Estado. En 

igual sentido, el artículo 6° del Código de la Infancia y la Adolescencia establece que 

las normas contenidas en la Constitución Política y en los tratados internacionales 

de Derechos Humanos ratificados por Colombia y, en especial, la Convención sobre 

los Derechos del Niño, hacen parte integrante de dicho Código y orientarán, además, 

su interpretación y aplicación, debiendo aplicarse siempre la norma más favorable 

al interés superior de los niños, niñas y adolescentes.  

 

La norma infunde el mismo principio de integridad en el derecho que inspira el 

bloque de constitucionalidad (Art. 93, C.P.) 14. A saber: el derecho es integral, es un 

todo, por lo que sus elementos estructurales hacen parte siempre de ese todo. No 

es necesario hacer evaluación de convencionalidad aparte del juicio de 

constitucionalidad, de tal suerte que una violación de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, es a su vez, una violación directa de la Constitución. De forma 

similar, el Código de la Infancia y la Adolescencia no se puede leer como opuesto o 

en tensión con la Constitución o la Convención, pues si una regla es contraria a los 

derechos fundamentales allí contemplados, en virtud de la integridad, es una regla 

inconstitucional y, por tanto, ilegal. Este es pues, el principio de integridad del orden 

constitucional. El principio de soberanía constitucional se funda en la coherencia 

jerárquica que debe tener el ordenamiento; la metáfora de la pirámide invertida, 

que pone la Constitución en su base. El principio de integridad del derecho, 

complementariamente, presenta una imagen de coherencia del sistema jurídico, en 

la que sus elementos esenciales no entren en conflicto con ninguna parte, como si 

fueran parte del código genético (o código fuente) que informa la totalidad del 

sistema.15    

 

4.1.3. Por su parte, la jurisprudencia de esta Corte, al interpretar tales mandatos, 

ha reconocido que los niños tienen el status de sujetos de protección constitucional 

reforzada, condición que se hace manifiesta -entre otros efectos- en el carácter 

superior y prevaleciente de sus derechos e intereses, cuya satisfacción debe 

constituir el objetivo primario de toda actuación que les concierna16. En este sentido, 

                                       
edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra 

infantil”. 
14  Sobre la idea de integridad del derecho ver, por ejemplo: Dworkin, R. Colección Filosofía y Teoría del 

Derecho. ARA Editores E.I.R.L. Año 2010. - Según la forma en que Dworkin entiende la integridad, “exige 

que un principio que resulta necesario para fundar un conjunto de decisiones sea aceptado también en otros 

contextos, a menos que se considere equivocado y se funde esta pretensión (LD: 146)” (Pág. 147). 
15 Ver al respecto, por ejemplo, la Sentencia C-042 de 2017. M.P. Aquiles Arrieta Gómez, A.V. Alejandro 

Linares Cantillo, Luis Guillermo Guerreo Pérez. 
16 Sentencia T-580A de 2011. M.P. Mauricio González Cuervo “las autoridades administrativas y judiciales 

encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares cuentan con un 

margen de discrecionalidad importante para evaluar, en aplicación de las disposiciones jurídicas relevantes y 

en atención a las circunstancias fácticas de los menores de edad implicados, cuál es la solución que mejor 

satisface dicho interés.” 
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se han establecido unos criterios jurídicos relevantes a la hora de determinar el 

interés superior de los niños, en caso de que sus derechos o intereses se encuentren 

en conflicto con los de sus padres u otras personas que de alguna manera se vean 

involucradas17. Reglas que fueron sintetizadas por la Sentencia T-044 de 201418 , 

como se detalla a continuación19: 

  

a. “Deber de garantizar el desarrollo integral del niño o la niña;  

 

b. Deber de garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de 

los derechos del niño o la niña; 

 

c. Deber de proteger al niño o niña de riesgos prohibidos; 

 

d. Deber de equilibrar los derechos de los niños y los derechos de sus 

familiares20, teniendo en cuenta que, si se altera dicho equilibrio, debe 

adoptarse la decisión que mejor satisfaga los derechos de los niños; 

 

e. Deber de garantizar un ambiente familiar apto para el desarrollo del niño 

o la niña; y 

 

f. Deber de justificar con razones de peso, la intervención del Estado en las 

relaciones materno/paternos filiales. 

 

g. Deber de evitar cambios desfavorables en las condiciones de las o los niños 

involucrados21.” 22 

 

4.1.4. En conclusión, los niños, niñas y adolescentes no sólo son sujetos de 

derechos, sino que sus intereses prevalecen en el ordenamiento jurídico. Así, 

siempre que se protejan las prerrogativas a su favor, tanto las disposiciones 

                                       
17 Sentencia T-510 de 2003. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. En esa oportunidad la Corte conoció el caso 

de una mujer que, sin haber sido asesorada adecuadamente por el ICBF, entregó a su hija recién nacida en 

adopción. Posteriormente revocó su consentimiento, pero ello no fue aceptado porque a juicio del ICBF, 

transcurrido un mes desde la entrega en adopción de un menor de edad, el consentimiento se hace irrevocable. 

La mujer solicitó mediante la acción constitucional de amparo, que la niña no fuera dada en adopción y le 

fuera entregada. La Corte ordenó reintegrar a la niña al seno de su familia biológica. 
18 Sentencia T-044 de 2014. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, donde se sintetizan las reglas fijadas en la 

Sentencia T-510 de 2003. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
19 Estas reglas han sido reiteradas, entre muchas otras, en las Sentencias T-292 de 2004. M.P. Manuel José 

Cepeda; T-497 de 2005. M.P. Rodrigo Escobar Gil; T-466 de 2006. M.P. Manuel José Cepeda; T-968 de 

2009. M.P. María Victoria Calle Correa; T-580A de 2011. M. P. Mauricio González Cuervo y C-900 de 2011. 

M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, S.V. Humberto Antonio Sierra Porto. 
20 “La jurisprudencia de manera general ha reiterado la regla referida a la necesidad de equilibrar los derechos 

de los niños y los de sus padres. Sin embargo, en Sentencias T-397 de 2004. M.P. Manuel José Cepeda y T-

572 de 2010. M.P. Juan Carlos Henao, se reformuló esta regla para hablar de la necesidad de equilibrar los 

derechos de los parientes biológicos o de crianza, con los derechos de las y los niños”.  
21 Esta regla fue formulada en las sentencias T-397 de 2004. M.P. Manuel José Cepeda y T-572 de 2010. M.P. 

Juan Carlos Henao.  
22 Sentencia T-044 de 2014. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. En esta oportunidad, la Corte analizó una acción 

de tutela, donde la abuela materna solicitó la garantía de los derechos de sus nietos, presuntamente 

desconocidos por el ICBF. A juicio de la accionante, dicha entidad, después de haber ingresado a los niños en 

el programa de restablecimiento de derechos, decidió reintegrarlos a su núcleo familiar por el vencimiento del 

plazo establecido en la ley, sin considerar su incapacidad para cuidar de ellos. 
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nacionales como las internacionales, deben ser tenidas en cuenta en su integridad, 

eludiendo la hermenéutica descontextualizada de las normas aisladamente 

consideradas. Lo que significa que tan solo “cuando las decisiones del estado están 

siendo acompañadas de principios” es cuando, “el derecho está justificado y se 

estaría actuando con integridad”. ”.23 

 

2. Análisis del Caso 

 

La parte actora instauró acción de tutela para que se amparen sus derechos 

fundamentales a la vida digna, salud, igualdad y derechos fundamentales de los 

niños, los que considera vulnerados por las decisiones adoptadas por el Ministerio 

de Salud y la Alcaldía Mayor de Bogotá, mediante resolución 777 del 2021 y Decreto 

Distrital 199 de 2021 respectivamente, en donde se realizan las disposiciones 

pertinentes para el regreso a clases presenciales en las instituciones educativas de 

Bogotá. 

 

Pues bien, una vez revisada la acción de tutela, encuentra el despacho que con las 

pretensiones de la acción, se busca inaplicar las determinaciones adoptadas por las 

entidades accionas en la resolución 777 del 2021 del Ministerio de Salud y el Decreto 

Distrital 199 de 2021 de la Alcaldía mayor de Bogotá, por lo que previo a acudir a la 

presente acción de tutela el accionante debió adelantar los tramites administrativos 

en procura de buscar que no se aplicaran las determinaciones antes referidas, por 

considerar que los mismos iban en contra de los derechos fundamentales invocados, 

en contra de menores de edad, sujetos de especial protección por parte del estado, 

debió adelantar la acción contemplada en los artículos 93 y subsiguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo el cual indica: 

 

“Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por las 

mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores 

jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el particular puede demandar la decisión administrativa 

ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante el ejercicio de las 

acciones previstas en la ley, ya sea mediante una acción de nulidad o una acción de 

nulidad y de restablecimiento del derecho, tal como lo contempla la ley y para los 

casos en que una y otra sean procedentes, por lo que queda evidenciado que el 

accionante contaba con otro mecanismo de defensa judicial, para buscar la 

                                       
23 Dworkin, R. Colección Filosofía y Teoría del Derecho. ARA Editores E.I.R.L. Año 2010.  
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protección de los derechos que considera le fueron vulnerados por parte de las 

entidades accionadas. 

 

Por lo anterior, el despacho ha de declarar la improcedencia de la acción de tutela, 

púes el demandante cuenta con otros recursos judiciales para la protección de sus 

derechos como se explicará a continuación: 

 

1. De la declaratoria de improcedencia de la presente acción. 

 

En el presente caso la acción de tutela no tiene legal ni constitucionalmente la virtud 

de desplazar válidamente las acciones o mecanismos respectivos que, a manera de 

remedio judicial principal, existen para revisar la legalidad de determinaciones, 

actuaciones u omisiones de la administración que, eventualmente, atenten contra 

los derechos del actor. 

 

Así lo ha reiterado la Corte Constitucional, en jurisprudencia uniforme sobre el 

“requisito general de subsidiariedad”, ha dicho que: “A partir de los argumentos enunciados 

en el apartado anterior, la Corte ha determinado, como regla general, que el juez constitucional 

deberá declarar improcedente la tutela cuando encuentre que existe otro medio o recurso judicial 

a través del cual pueda el ciudadano obtener la protección de sus derechos (…) No obstante, 

existiendo otro medio de defensa judicial, la Corte ha establecido dos situaciones excepcionales en 

las cuales es procedente la acción de tutela. Una de ellas, consiste en que el medio o recurso existente 

no sea eficaz e idóneo y, la otra, radica en la invocación de la tutela como un mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. (…) En cuanto a la primera, la Corte ha sostenido que la sola 

existencia de otro mecanismo judicial no constituye una razón suficiente para declarar la 

improcedencia de la acción. El medio debe ser idóneo, lo que significa que debe ser materialmente 

apto para producir el efecto protector de los derechos fundamentales. Además, debe ser un medio 

eficaz, esto es, que debe estar diseñado de forma tal que brinde oportunamente una protección al 

derecho.”24(Se destaca). 

 

Dicha posición también ha sido acogida en múltiples oportunidades por el Consejo 

de Estado, quien ha destacado el sentido de declarar la improcedencia de la 

acción de tutela cuando se presentan las hipótesis previstas en el artículo 6 del 

Decreto 2591 de 199125. 

 

                                       
24 Se trata de reiteración de jurisprudencia constitucional expuesta en sentencias tales como la T-157/09, donde se afirma la 
improcedencia de la acción de tutela como mecanismo transitorio por no cumplir con el principio de inmediatez. Finalmente 
falló: “Primero.- DECLARAR IMPROCEDENTE, por la razón expuesta, la acción de tutela y, en consecuencia, REVOCAR la 
sentencia del 25 de julio de 2008, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena, que confirmó el fallo de 
primera instancia, proferido por el Juzgado Undécimo Civil Municipal de Cartagena el 10 de junio de 2008.” (se subraya). 
25 Como puede observarse, verbigracia, en las sentencias de 21 de septiembre de 2011, con ponencia del H. Consejero Dr. 
ALFONSO VARGAS RINCÓN, dentro del expediente No. 25000-23-15-000-2011-01629-01, en la que se dispuso: 
“CONFÍRMASE la providencia impugnada, proferida el 28 de julio de 2011 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
que declaró improcedente la acción de tutela interpuesta por la señora Elvira Victoria Mattos Ardila.”; de 5 de julio de 2012, 
con ponencia de la H. Consejera Dra. BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ, en el expediente No. AC-25000-23-25-000-2012-
00929-01, donde se dijo al respecto: “(…) En consecuencia, la presente tutela es improcedente, razón por la cual se confirmará 
el proveído impugnado que negó el amparo solicitado, (…) FALLA: CONFÍRMASE la providencia de 8 de mayo de 2012 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que negó la tutela incoada por el Municipio de Agua de Dios-
Cundinamarca contra el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Comisión Nacional de Control y Asuntos 
Electorales de la Procuraduría General de la Nación, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.”; y 
en el reciente fallo de 24 de enero de 2013, con ponencia del H. Consejero Dr. MAURICIO TORRES CUERVO, dentro del 
expediente No. 11001-03-15-000-2012-02200-00, que en su parte resolutiva señaló: “DECLÁRASE que no procede la acción 
de tutela ejercida por la Señora Ana Sixta Pineda de Flórez contra la Subsección “D” de la Sección Segunda del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, el Juez Doce Administrativo en Descongestión de Bogotá, la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá y el  Juez Segundo Laboral del Circuito de Bogotá.” (todo lo atrás subrayado por fuera de los textos 
originales). 
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Y así mismo ha sobreentendido, al igual que la Corte Constitucional en la sentencia 

T-514/0826, que la declaratoria de improcedencia de esta acción puede asimilarse o 

es equivalente a la denegación de la tutela por falta de los requisitos de 

procedibilidad que le son propios, como, por ejemplo, en el fallo la de Sala Plena 

de lo Contencioso Administrativo de 16 de diciembre de 200927. 

 

Lo anterior, pese a que el H. Consejo de Estado, en algunos fallos, se ha 

pronunciado en el sentido que “(…) cuando se trata de la ocurrencia de una de las causales 

de improcedencia de la tutela procede su rechazo al emitir sentencia, ya que ese asunto no puede 

decidirse en forma a priori; (…)”28; o que “(…) no es correcto que el juez “declare” su improcedencia, 

pues, (…) el carácter de la acción no es declarativo sino preventivo. (…)”29; o también, porque 

“(…) 

 

existe una causal que impide una decisión de fondo.”30, como sucedió recientemente, por 

ejemplo, en la sentencia de 27 de agosto de 201231, en la que, contrario a lo 

señalado por la jurisprudencia constitucional, ha dicho que “(…) el término “declarar” 

hace alusión a la facultad del juez respecto de establecer la existencia o titularidad del derecho 

reclamado, lo que solamente es posible definir después de realizar un examen de fondo de la situación 

planteada. (…)”. 

 

Sin embargo, es un imperativo legal, impuesto por el parágrafo del artículo 29 del 

Decreto 2591 de 1991, que al juez no le es dable inhibirse para fallar una 

acción de tutela, amén de sólo dos (2) posibilidades de rechazo de la solicitud, 

pero si la admite, necesariamente tiene que resolverla con alguna clase de sentencia 

que ya no sea inhibitoria. 

 

Así, pues, “(…) la sentencia puede ser de tantas clases como los procesos, (…), y, por lo tanto, 

puede hablarse de sentencias declarativas o dispositivas, de conocimiento o ejecutiva; declarativas, 

de declaración constitutiva o de condena represivas o preventivas, singulares o colectivas; 

contenciosas o de jurisdicción voluntaria”32 (Se subraya); de tal manera, “Cuando el interesado 

solicita al juez que declare la existencia o inexistencia de un derecho o relación jurídica, sin que se 

                                       
26 En esta sentencia se dijo al respecto: “En este orden de ideas, existiendo otro medio de defensa judicial, idóneo y expedito 
como ocurre en la jurisdicción de familia, la acción de tutela propuesta, con arreglo al principio de subsidiariedad consagrado 
en el inciso 3º del artículo 86 de la Constitución, no está llamada a prosperar. Por estas exclusivas razones, y sin que sean 
necesarias disertaciones adicionales, se confirmaran las decisiones de instancia, que denegaron el amparo por 
improcedente.” (se subraya). 
27 Con ponencia del H. Consejero Dr. RAFAEL OSTAU DE LAFONT PIANETA. En esta providencia se decidió en segunda 
instancia una acción de tutela interpuesta por la señora Olga Lucía Arévalo Gómez contra la H. Corte Constitucional, cuyo 
expediente se identifica con el No. 25000-23-15-000-2009-00089-01. En su parte resolutiva se dispuso: “PRIMERO.- 
CONFÍRMASE la sentencia de 18 de febrero de 2009, proferida por la Sección Segunda, Subsección “D” del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por la cual negó por improcedente la solicitud de amparo en acción de tutela.” (se 
resalta ahora). 
28 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, sentencia de 12 de febrero de 2010, Consejera Ponente Dra. MARÍA 
NOHEMÍ HERNANDEZ PINZÓN, expediente acción de tutela 25000231500020090190201, actor: Jesús Albeiro Yepes 
Puerta, accionado: Comisión Nacional de Administración de la Carrera de la Fiscalía General de la Nación. 
29 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, sentencia de 16 de septiembre de 2010, Consejero Ponente: Dr. 
MAURICIO TORRES CUERVO, expediente acción de tutela 25000231500020100221201, actor: Alejandro Rodríguez 
Romero y otros, accionado: Banco de la República. Empero, este argumento olvida que “Toda sentencia es declarativa en 
cuanto ella no tiene otro efecto que el de reconocer un derecho que el actor ya tenía cuando inició la demanda y que el 
demandado se lo había desconocido, o el de establecer que el demandado no se encuentra sometido al poder jurídico del 
actor, siendo en consecuencia infundada la demanda.” (ALSINA, Hugo, “Serie Clásicos del derecho procesal civil, Derecho 
procesal civil, Parte procedimental”, Volumen 3, Editorial Jurídica Universitaria, México, D. F., 2001, p.266).  
30 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, sentencia de 3 de agosto de 2011, Consejero 
Ponente: Dr. LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO, expediente acción de tutela 25000231500020110116601, actor: 
Esmeralda Prieto Rojas, accionado: Nación-Ministerio de Transporte. 
31 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”; Consejero Ponente Dr. GUSTAVO EDUARDO 
GÓMEZ ARANGUREN; EXPEDIENTE Acción de Tutela No. 25000232500020120135601; actor: Anglogold Ashanti Colombia 
S.A.; demandado: Nación-Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
32 DEVIS ECHANDÍA, Hernando, “Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso”, Tomo I, Editorial ABC, 
Decimocuarta edición, Santafé de Bogotá, 1996, p. 461. 
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trate de imponer al demandado ninguna responsabilidad, ni de alegar incumplimiento, ni de pedir 

que se modifique una relación jurídica existente o que se constituya una nueva, nos hallamos en 

presencia de un proceso declarativo puro, que busca la certeza judicial del derecho o la relación 

jurídica33.34 

 

En este orden de ideas, resulta usual que el juez descubra la ocurrencia de una de 

las causales de improcedibilidad previstas por el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, 

al momento de fallar, luego deberá reconocer tal situación jurídico-procesal, como 

lo hace en las sentencias puramente declarativas, en las cuales “El juez no hace sino 

declarar o dar certeza jurídica a la existencia de los presupuestos, previstos por la ley, de la que 

deriva, y no de la voluntad de aquél, la modificación. (…) La ley consagra los presupuestos, pero no 

permite a las partes interesadas deducirlos directamente, sino que las obliga a concurrir ante el juez 

para que éste haga el pronunciamiento.”35 (Se subraya). 

 

En similar sentido lo ha señalado el también doctrinante Giusseppe Chiovenda, al 

abordar el tema de la sentencia desestimatoria: “La sentencia en este caso absuelve al 

demandado de la demanda. En la fórmula de desestimación de la demanda o absolución de la 

demanda está implícita la negación de la acción. Si la sentencia niega la acción por defecto de interés, 

negará simplemente el poder jurídico de pedir la actuación de la ley; (…)”36 (Lo subrayado no es 

del texto original). De tal manera que en términos jurídicos el vocablo “declarar” 

hace referencia no sólo al establecimiento de la titularidad o no de un derecho en 

cabeza de una persona, sino igualmente al examen de presupuestos legales o 

procesales que ameritan, por parte del juez, efectuar un pronunciamiento o 

declaración sobre su configuración, verbigracia, cuando se declara una nulidad 

procesal o, para el caso de la acción de tutela, ante la ocurrencia de una de las 

causales de improcedencia de la misma, para declarar o dar la certeza jurídica de su 

existencia. 

 

En suma, lo consecuente es emitir sentencia declarativa de presencia de alguna 

de tales causales o denegatoria de la acción por improcedente, más no el rechazo 

de la acción ni -menos aún- de la solicitud de tutela, toda vez que al tenor de lo 

establecido en el parágrafo del artículo 29 del Decreto 2591 de 1991, en ningún 

caso el juez de tutela podrá proferir un fallo de carácter inhibitorio, ni 

dictar sentencias con los mismos efectos prácticos, como la que rechaza 

la acción o la demanda por la cual ella se ejerce, como lo señaló, por ejemplo, la 

jurisprudencia constitucional en la sentencia T-177/11, con ponencia del H. 

Magistrado Dr. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, al resolver: 

 

“PRIMERO. - CONFIRMAR el fallo proferido por el Juzgado 16º Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Medellín, que a su turno confirmó el dictado por el Juzgado 20 

Penal Municipal de Medellín, declarando improcedente la acción de tutela presentada por Tanya 

Patricia Márquez Kruger contra Colsimetric S.A.” (Se subraya). 

 

                                       
33 CHIOVENDA: Principios, ed. Cit., t. I, num. 7; ROCCO: Derecho procesal civil, México, 1944, ps. 159-160. 
34 “Ibídem, p. 163. 
35 Ibídem, p. 165. 
36 Serie Clásicos del Derecho Procesal Civil, “Instituciones de Derecho Procesal Civil”, Volumen 4, Editorial Jurídica 
Universitaria, Ciudad de México, 2001, p. 192.  
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Por lo tanto, en cuanto a los requisitos de procedibilidad de la acción de tutela, 

contemplados en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, el juez debe realizar un 

estudio valorativo y jurídico tanto de las circunstancias personales del actor 

como del caso particular y también de la eficacia de la acción principal para proteger 

efectivamente sus derechos fundamentales, sin que le sea permitido producir un 

fallo inhibitorio o de rechazo de la acción (que es equivalente), sino uno de fondo 

que sea declaratorio de la improcedencia, como se deduce del parágrafo del artículo 

29 de la misma reglamentación legal. 

 

Así las cosas, los únicos eventos en los que hay lugar al rechazo de la acción o de 

la demanda interpuesta en ejercicio de la acción de tutela, son aquellos previstos 

en los artículos 17 y 38 del Decreto 2591 de 1991, en cuanto prevén dicha 

fórmula de juicio (i) cuando no se corrija la solicitud de tutela, caso en el cual el 

juez podrá rechazarla de plano; y (ii) “Cuando, sin motivo expresamente justificado, la 

misma acción de tutela sea presentada por la misma persona o su representante ante varios 

jueces o tribunales, [evento en que] se rechazarán o decidirán desfavorablemente todas 

las solicitudes.” 

 

En tal sentido, si la solicitud de amparo no es corregida por el actor, previa orden 

de juez, debe aplicarse la solución procesal del rechazo de la acción o de la demanda 

de tutela. Así, la H. Corte Constitucional en sentencia C-483 de 15 de mayo de 

2008, con ponencia del H. Magistrado Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL, al revisar la 

constitucionalidad de este artículo, estableció: 

 

“Así, es evidente que esta Corporación, en la revisión de casos particulares, ha identificado en 

el rechazo de la acción de tutela una figura jurídica de naturaleza excepcional y restrictiva, 

por lo que ha demandado un papel activo de los jueces de tutela en la utilización de los poderes 

y facultades procesales de los que se encuentran investidos para esclarecer la situación fáctica 

que ha originado la presentación de la acción. En este sentido queda claro, que el rechazo 

de la solicitud de tutela sólo procede en los eventos en que ella no ofrece claridad, 

la situación no fue corregida por el actor en su oportunidad y, adicionalmente, el 

fallador llegó al convencimiento que ni siquiera haciendo uso de sus poderes y 

facultades podrá esclarecer la situación de hecho objeto de la acción.”  (Se destaca 

con negrillas). 

 

 

También se ha pronunciado sobre este aspecto el H. Consejo de Estado, por 

ejemplo, en la reciente sentencia de 26 de julio de 2012, con ponencia del H. 

consejero Dr. HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS, dentro del expediente de 

Acción de Tutela No. 76001-23-31-000-2012-00652-01(AC), en el que fungió como 

actor Carlos Armando Girón Sánchez y como demandada la Procuraduría General de 

la Nación y la Fiscalía Veintiuna (21) Seccional de Buga (Valle del Cauca), al señalar 

lo siguiente: 

 

“Es evidente, entonces, que el señor Carlos Armando Girón Sánchez no tiene legitimidad ni 

interés para interponer la acción de tutela. En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia 

impugnada, pero en el entendido que debió negarse por improcedente, por cuanto, conforme 
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con el artículo 17 del Decreto 2591 de 199137, el rechazo de la demanda sólo procede cuando 

el escrito de tutela es devuelto por el juez para su corrección y el demandante no lo subsana.” 

(Las subrayas son por fuera del texto original). 

 

En términos prácticos, el juez, al conocer de la demanda, debe darle el trámite que 

prescribe el Decreto 2591 de 1991 verificando, primero, si no se encuentra en 

alguna de las causales de declaratoria de improcedencia de la acción de que trata 

el artículo 6 ibídem38 y, después de ello, si a pesar de ocurrir alguna de éstas, se ha 

afectado algún derecho fundamental del actor y, de ser así, si se halla ante la 

inminencia de un perjuicio irremediable; y si las acciones principales (que el afectado 

no haya usado o no haya dejado caducar) son eficaces e idóneas para la protección 

o restablecimiento de los derechos fundamentales conculcados. 

 

Así podrá determinar si es posible conceder la tutela como mecanismo transitorio de 

protección, o declarar improcedente la acción; lo que es incompatible con una 

decisión final de rechazo de la misma, que resultaría inconsecuente con el auto 

admisorio, pues lo desconocería. 

 

Para el caso bajo estudio es evidente que la accionante debe acudir en primer lugar 

a los respectivos trámites administrativos, el hecho de no adelantar las acciones 

legales correspondientes, hace que no sea posible utilizar a los jueces 

constitucionales como medio de remplazo de la competencia que el legislador ha 

otorgado a los jueces ordinarios, ni como mecanismo alternativo para remediar la 

omisión de no haber acudido oportunamente en los términos establecidos por la ley.  

  

En razón a lo expuesto, en el presente asunto el despacho declarará la 

improcedencia de la acción de tutela interpuesta, por las razones anteriormente 

expuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD, de 

Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Constitución, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el 

señor JOHN EDUARDO FONSECA CORREDOR, actuando en causa propia y en 

representación de su hijo menor de edad JERÓNIMO FONSECA BENAVIDEZ, por 

considerar que la cuenta con otros medios de defensa judicial para la protección de 

los derechos que considera vulnerados. 

                                       
37 “ARTÍCULO 17. CORRECCIÓN DE LA SOLICITUD. Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la 
solicitud de tutela se prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de tres días, los cuales deberán señalarse 
concretamente en la correspondiente providencia. Si no la corrigiere, la solicitud podrá ser rechazada de plano.” 
38 En sentencia T-645/05, con ponencia del H. Magistrado Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO, LA H, Corte Constitucional 
explicó, en relación con los pasos que debe tener en cuenta el juez de tutela al momento de estudiar la acción, lo 
siguiente: “Finalmente, la Corte ha señalado que el juez de tutela debe comenzar el análisis de la acción con el examen 
de procedencia por la causal que acá se analiza. De encontrar que existe otro mecanismo de defensa debe señalarlo 
expresamente en la decisión que niega, por esta causal, la procedencia de la acción de tutela.” (Se subraya y 
destaca).   
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes, por el medio más 

expedito y eficaz, en la forma y el término previsto por el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día 

siguiente a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                         
 
 H.F.S. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C.  Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo de alimentos 

1100131100152016-00363-00 

 
 
De las excepciones de mérito presentadas por la parte ejecutada en tiempo vistas 
a (Fl. 122 a 137), se corre traslado por el término de diez (10) días, conforme lo 
dispone el artículo 443 del C.G.P. y para los fines a que trata la norma en cita. 
 
 

                                        NOTIFÍQUESE, 
 

                                           

 
 L.V.M   

 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No.  120  DE  FECHA JULIO 28  DE 2021 

 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretaria 

 
 


